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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO    DE     LEY

PRESENTADO POR: SENADOR DR. HORACIO COLOMBO.-

TEMA: PAGINAS WEB PARA DISCAPACITADOS.-
FUNDAMENTOS

El presente proyecto de ley tiene por finalidad que el Estado Provincial, sus organismos descentralizados, las empresas del Estado, las municipalidades, personas jurídicas de derecho público no estatal creadas por ley, las empresas subsidiadas por el Estado y las empresas privadas concesionarias de servicios públicos deban diseñarse para garantizar la accesibilidad a la información allí contenida, a personas con discapacitadas.

Una página Web accesible va a permitir que las personas con discapacidad participen más activamente en la sociedad, garantizándoles de esta manera el acceso igualitario a la información.

Hablar de “Accesibilidad Web”, es hablar de un acceso universal a la Web, independientemente del tipo de hardware, software, infraestructura de red, idioma, cultura, localización geográfica y capacidades de los usuarios.

Con esta idea de accesibilidad nace la Iniciativa de Accesibilidad Web, conocida mundialmente como WAI (Web Accessibility Initiative). Se trata de una actividad desarrollada por el W3C, cuyo objetivo es facilitar el acceso de las personas con discapacidad, desarrollando pautas de accesibilidad, mejorando las herramientas para la evaluación y reparación de accesibilidad Web, llevando a cabo una labor educativa y de concienciación en relación a la importancia del diseño accesible de páginas Web, y abriendo nuevos campos en accesibilidad a través de la investigación en este área.

La idea principal radica en hacer la Web más accesible para todos los usuarios independientemente de las circunstancias y los dispositivos involucrados a la hora de acceder a la información. Partiendo de esta idea, una página accesible lo será tanto para una persona con discapacidad, como para cualquier otra persona que se encuentre bajo circunstancias externas que dificulten su acceso a la información (en caso de ruidos externos, en situaciones donde nuestra atención visual y auditiva no esté disponible, etc.). 

Para hacer el contenido Web accesible, se han desarrollado las denominadas Pautas de Accesibilidad al Contenido en la Web (WCAG), cuya función principal es guiar el diseño de páginas Web hacia un diseño accesible, reduciendo de esta forma barreras a la información. WCAG consiste en 14 pautas que proporcionan soluciones de diseño y que utilizan como ejemplo situaciones comunes en las que el diseño de una página puede producir problemas de acceso a la información. Las Pautas contienen además una serie de puntos de verificación que ayudan a detectar posibles errores.

Las pautas describen cómo hacer páginas Web accesibles sin sacrificar el diseño, ofreciendo esa flexibilidad que es necesaria para que la información sea accesible bajo diferentes situaciones y proporcionando métodos que permiten su transformación en páginas útiles e inteligibles

Existen distintas clases generales de discapacidad que pueden afectar el acceso a la Web. Sin pretender clasificar las mismas, ya que no existen todavía clasificaciones de discapacidad universalmente aceptadas, a pesar de los esfuerzos en ese sentido. 

Las capacidades varían de una persona a otra y en el tiempo, para diferentes personas con la misma clase de discapacidad. Las personas pueden tener diferentes combinaciones de discapacidad, y combinaciones de diferentes grados de severidad.

"Discapacidad" en términos de accesibilidad web, se emplea de forma muy general incluyendo limitaciones de funcionalidad sensorial, física o cognitiva que afecte su acceso a la Web. Estas pueden incluir condiciones relacionadas con lesiones y el envejecimiento, y pueden ser transitorias o crónicas.

El número y la severidad de las limitaciones tienden a aumentar con la edad, y pueden incluir alteraciones en la visión, oído, memoria o funcionalidad motriz. Las condiciones relacionadas con la avanzada edad pueden superarse en la Web mediante las mismas soluciones que se emplean para permitir el acceso por las personas con discapacidades.

Muchas de las soluciones posibles contribuyen al llamado "diseño universal", porque ayudan a los usuarios no discapacitados y a los con discapacidad. Por ejemplo, la salida en forma de habla no solo beneficia a los usuarios ciegos, sino que también a los usuarios cuyos ojos están ocupados con otras tareas; mientras los subtítulos para el sonido benefician no solo a los usuarios sordos sino también mejoran la eficacia de los procesos de indexación y búsqueda para contenidos sonoros en los sitios Web.

Sería razonable que el organismo específico en nuestra provincia, el Consejo Provincial de Discapacitados, cuente con una página web accesible, donde se tomen todos los recaudos necesarios para que las personas con discapacidad tengan acceso. 

Sin embargo, es imprescindible que todas las páginas web del Estado provincial, sus organismos descentralizados, las empresas del Estado, las municipalidades, personas jurídicas de derecho público no estatal creadas por ley, las empresas subsidiadas por el Estado y las empresas privadas concesionarias de servicios públicos, tengan incorporadas pautas de accesibilidad que permitan a las personas con discapacidad acceder a sus contenidos, en pos de lograr un avance más en materia de integración y un mayor acceso a la información de los mismos. 

Por todo lo expuesto solicitamos a los Señores Legisladores, acompañen con su voto el presente proyecto de ley.

EL H. SENADO Y LA H. CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

SANCIONAN CON FUERZA DE
L         E        Y

ARTÍCULO 1°: Las páginas Web de propiedad del Estado Provincial, sus organismos descentralizados, las empresas del Estado, las municipalidades, personas jurídicas de derecho público no estatal creadas por ley, las empresas subsidiadas por el Estado y las empresas privadas concesionarias de servicios públicos, deben estar diseñadas para garantizar la accesibilidad a la información allí contenida, a personas con discapacidades.

ARTÍCULO 2°: El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley, dentro de los noventa (90) días de su publicación.- 

ARTÍCULO 3°: DE FORMA.
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